
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR   

Expediente. 19001-41-89-002-2019-00313-00 C.C. / NIT 

Demandante:   JESUS ANDRES ASTAIZA ARAGON 76.324.652 

Demandado (s): MANUEL ALBERTO PARRA TOBAR 

CLAUDIA ADRIANA CALDERON 

BAZANTE 

10.538.328 

34.547.598 

 

CAIS 1 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 2318 

 

Popayán, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 120 del 10 de noviembre de 2.021 

 

 

En atención a la solicitud presentada y por ser procedente, el Juzgado Segundo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Popayán, Cauca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte de lo 

que exceda al salario mínimo legal mensual vigente del sueldo, de honorarios y demás 

emolumentos susceptibles de esta medida que devenga MANUEL ALBERTO PARRA 

TOBAR, identificado con la cedula No. 10.538.328, quien presta sus servicios a LA 
SECRETARIA DE DEPORTE Y LA CULTURA DE POPAYÁN, ubicado en esta Ciudad, 

limitando la medida hasta por la suma de $7.500.000.-   

 

SEGUNDO: Para la efectividad de esta medida, comuníquese por medio de Oficio al  

Tesorero Pagador o al encargado de la SECRETARIA DE DEPORTE Y LA CULTURA DE 

POPAYÁN, ubicado en esa Ciudad, para  que se sirva depositar los dineros a órdenes de éste 

Juzgado en la Cuenta No. 190012041004 de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de 

Colombia de Popayán. Previniéndole que de lo contrario responderá por dichos. Art. 593 

numeral 09 del C.G.P. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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